
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZÁN 

DIRECCIÓN GENERAL 

No 1 	-DG/HHV-2023 

Resolución Directoral 
Santa Anita, a2O de setiembre de 2023 

Visto el Expediente N° 23MP-09354-00 conteniendo el Informe N° 009-UFGRD/HHV-2023, 
mediante el cual la Responsable de la Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastres eleva a 
la Dirección General el proyecto del Plan de Contingencia de Víctimas en Masa 2023-2025 del Hospital 
Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo (SINAGERD), 
se creó el referido Sistema Nacional como un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, cuya finalidad es identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o 

ek.110 D <c.: - 	minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos y preparación y atención ante 

f'4
,.,... 

	

	c. ituaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, 
; 4I'`'~` r4 o mponentes, procesos e instrucciones de la Gestión del Riesgo de Desastres; y por Decreto Supremo I, G . Ály L , ° 048-2011-PCM se aprueba su Reglamento, con la finalidad de desarrollar sus componentes, \\,,,?, ).,,„ N/procesos y procedimientos, así como los roles de las entidades conformantes del sistema; ',.-c liERm4 

Que, mediante Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, se aprobó el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres — PLANAGERD 2014-2021, documento que contempla en su objetivo estratégico 
N° 03: "Desarrollar capacidad de respuesta ante emergencias y desastres", así como en su objetivo 
específico 3.1: "Desarrollar capacidad de respuesta inmediata" teniendo como acción 3.1.2 "Fortalecer 
las capacidades de la población para la respuesta inmediata" que considere como actores para el 
desarrollo de las capacitaciones y eventos de simulacros que permitan preparar a la población ante 
situaciones de emergencias en recintos laborales, espacios públicos, instituciones educativas, hogares 
y demás lugares de concentración de personas; 

Que, con Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM, se aprobaron los Lineamientos para la 
Formulación y Aprobación de Planes de Contingencia, con la finalidad de fortalecer la preparación de 
las entidades integrantes del SINAGERD, estableciendo lineamientos que permitan formular y aprobar 
Plantes de Contingencia ante la inminencia u ocurrencia de un evento particular, en concordancia con 
la normatividad vigente; 

Que, por Resolución Ministerial N° 643-2019/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa N° 
271-MINSA/2019/DIGERD, Directiva Administrativa para la Formulación de Plantes de Contingencia de 
las Entidades e Instituciones del Sector Salud, con la finalidad de fortalecer la organización del Sector 
Salud, para la oportuna y adecuada respuesta, ante la inminencia u ocurrencia de un evento adverso, 
emergencia o desastre, que pone en riesgo la salud de la población y el funcionamiento de los 
establecimientos de salud; 

Que, con el documento de Visto, la Responsable de la Unidad Funcional de Gestión del Riesgo 
de Desastres solicita la aprobación del proyecto del Plan de Contingencia de Víctima en Masa 2023-
2025 del Hospital Hermilio Valdizán, teniendo como finalidad reducir los daños a la vida y salud de las 
personas, que se produce como consecuencia de un evento de gran magnitud dejando víctimas en 
masa para una atención rápida y oportuna, para lo cual se debe implementar y/o instaurar los procesos 
de preparación y respuesta; y como objetivo general reducir los riesgos y daños a la salud de las 
personas, involucradas en un escenario que deja víctimas en masa; 



Que, mediante Informe N° 132-UO-OEPE-HHV-2023 y Nota Informativa 
2023, la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico emite opinión favorable 
propuesto, el cual cumple con la normativa contenida en la Resolución Ministerial 
que aprueba la Directiva Administrativa N° 271-MI NSA/2019/DIGERD "Directiva A 
Formulación de Planes de Contingencia de las Entidades e Instituciones del Sect 
es necesario proceder a su aprobación; 

• 

° 184-0EPE-HHV-
I proyecto del Plan 
° 643-2019/MI NSA, 
• ministrativa para la 
r Salud"; por lo que, 

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica en el InformeN° 337-OAJ-HHV- 
2023; 

Con el visado del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Directora Ej cutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, y de la Directora Ejecutiva de la •ficina Ejecutiva de 
Administración; y, 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 11° inciso c), el Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital "Hermilio Valdizán", aprobado por Resolución Ministerial N° 797- 
2003-SA/DM; 

„%o .4,,..,,,,sEse,, 
co,.° 	( 	SE RESUELVE: 
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1-' V° 	1 20 	 c  

' O. GULO 	1 	 Artículo 1.- Aprobar el Plan de Contingencia de Víctimas en Masa 202 zz- 

	

,., 	Hermilio Valdizán, el mismo que consta de setentaitrés (73) páginas, por los fun .fz 	e,” ,......z2_,,,,,0 	en la parte considerativa de la presente Resolución. 
\s4.- • 

-2025 del Hospital 
amentos expuestos 

Artículo 2.- Disponer que la Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de De astres se encargue 
de la difusión, seguimiento y cumplimiento del Plan aprobado por el artículo 1. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Estadística e Informática, la public ción de la presénte 
Resolución en el Portal Web Institucional del Hospital Hermilio Valdizán. 

Regístrese y comuníquese. 
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